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Correspondiente al registro de Modelo de Utilidad que, por 
veinte años, se solicita para España y sus Colonias, a fa­
vor de Don Jaime TORRENTS OLLE, de nacionalidad española, 
residente en Barcelona, calle de Valencia, ns 661-663. -

p o r
"UN PLUMIER ESCOLAR PERFECCIONADO"

Se refiere el presente Modelo de Utilidad a un nuevo 
plumier escolar cuya novedad oonsiste esencialmente en tpte 
la tapa corredera del mismo queda retenida automáticamente 
por un tetón retráctil al llegar al final de su recorrido 
de cierre, sirviendo al propio tiempo este dispositivo de 
retención como limitador de la apertura y como freno de des­
lizamiento.

A continuación pasa a describirse a título de ejem­
plo sin carácter limitativo un caso de realización práctica 
de un plumier de acuerdo con la invención, el cual hará re-
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La figura 1, maestra, vistos en perspectiva y por se­
parado los elementos que componen el plumier objeto de la 
invención;
i La figura 2, es un fragmento del mismo plumier, en 
sección, mostrando como actda el dispositivo de retención;

La figura 3, es el propio dispositivo de retención 
indicando su modo de actuar como óigano limitador de aper­
tura; y

La figura 4, es una sección a mayor escala del mismo 
dispositivo mostrando sus componentes adaptados a una caja 
del plumier.

Se compone el plumier que nos ocupa de una caja (1)
^e una tapa (2), de un tetón retráctil (3) y de un resorte 
helicoidal (4).

La caja (1) que constituye el plumier propiamente di­
cho, oonsiste en un recipiente oelular, preferiblemente mol­
deado en material plástico cuya forma, dimensiones y dispo­
sición de los compartimentos son apropiados al destino o 
tama&o del plumier. Adosado al interior de una de sus caras 
extremas o próximo a la misma, existe un apéndice tubular 
¡(5) que forma cuerpo con la misma caja. Este apéndice lleva 
practicado verticalmente en el centro de su masa un orifi­
cio ciego (6) destinado a recibir el tetón retráctil (3).

La tapa (2) consiste en una placa, de forma rectangu­
lar u otra conveniente, de igual o distinto material que el
de la. caja (i) cuya cara inferior está rebajada adecuada-

30.
mente a fin de que en cada uno de los dos lados extremos, 
queden formados sendos nervios (7 y 8) de los cuales el pos - 
¡terior (7) sirve simplemente como elemento de ajuste en tai-
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* 1 to que el anterior (8), además de esta función, tiene la
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de actuar, como Órgano limitador al tropezar su. borde inte­
rior contra el tetón retráctil (3). Esta tapa (2) tiene 
practicado en su cara superior, coincidiendo en posición 
de cerrada con el orificio (6) de la caja (l), un taladro
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(9) de diámetro ligeramente mayor que el del tetón retrác­
til (8) antes citado.

Este tetón retráctil (8) oonsiste en un pequeRo cuer­
po cilindrico, de material plástico u otro, cuyo diámetro 
y longitud son apropiados, respectivamente, para poder ser
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aocionado ooa la punta del dedo, a modo de pulsador, y par<; 
poder efectuar un recorrido vertical suficiente para libe­
rar la tapa (2) a cuya retención se destina. Con objeto de 
que el tetón que nos ocupa no pueda ser expulsado a través 
del taladro (9) de la tapa (2), el diámetro de la extremi-

*- dad superior del mismo es ligeramente inferior al del res-
to de la pieza.

20.

El resorte helicoidal (4) consiste en un muelle de 
cuerda de piano o similar, de diámetro y longitud adecua­
dos para, respectivamente, poder alojarse holgadamente en
el orificio (6) de la oaja (1) y para ejercer la presión 
conveniente que asegure la permanencia de la extremidad de. 
tetón (3) en el interior del taladro (9) de la tapa (2).

25.
Descritos según quedan los elementos componentes del 

plumier objeto del invento, el funcionamiento del mismo y
sus ventajas serán fácilmente comprendidos.

- Para introducir la tapa (2) en la caja (1) se apunta
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la extremidad anterior de la primera en las muescas o en­
tallas de guía de la segunda en la forma que es usual.

A continuación se coloca el resorte helicoidal (4)
en el orificio (6) de la caja (1) cubriándolo con el tetón
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retráctil (8) -Fig. 4-. Para hacer avanzar la tapa (2) lo­
grando que el nervio anterior (8) de la misma sobrepase el 
tetón (3) bastará con presionar éste con el dedo y simultá­
neamente hacer correr dicha tapa (2) en dirección a su po­
sición de cierre. Tan pronto como dicho nervio (8) pierda 
el contacto con el expresado tetón (3) áste, por la acción 
del resorte (4) penetrará en el rebaje de la tapa (2) que­
dando permanentemente, bajo cierta presión, en contacto coi 
el fondo déla misma. Si se continua empujando, la tapa (2, 
deslizará ya sin más dificultad hasta que, al llegar al fi­
nal de su recorrido el tetón (3), al hallar el vacio del 
taladro (9), se introducirá en el interior del mismo - Figs 
2 y 4- operándose asi el oierre del plumier.

Para abrirlo, se empuja hacia abajo el tetón (3) a 
través del mismo taladro (9) y, simultáneamente, se tira 
de la tapa (2) haoia atrás. Esta, bajo tal acción, desliza­
rá sin dificultad hasta que, al hacer tope el nervio ante­
rior (8) contra el citado tetón (3) -Fig.S- hallará impedi­
da la continuación de su desplazamiento.

Es evidente que, gracias a la pequeña presión ejercí" 
da permanentemente por el tetón (5), la tapa (2) estará 
constantemente relativamente frenada y que, por ende, la 
apertura de la misma podrá ser mantenida en cualquier posi­
ción intermedia sin que se produzcan cierres o aperturas 
involuntarios.

Para extraer totalmente la tapa (2), ésta, potesta­
tivamente, estará provista de un pequeño taladro coincidan -
te con la situación del tetón (3) en posición de máxima 
apertura, a través.del oual, con auxilio de un alfiler o 
la punta de un compás, podrá ser empujado el citado tetón 
(3) a ffn de dejar libre el paso del nervio (8) de tope.
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En.la realización del objeto de la presente Memoria 

podrá yariar sin salirse del maroo de la invención todo 
cnanto no sea directamente inherente al dispositivo de cie­
rre y retención que es consubstancial con el mismo.

Por consiguiente la ejecución del plumier propiamen­
te dicho podrá realizarse con cualquier material y con 
cualquier color, transparente u opaco o de acuerdo con 
cualquier combinación caprichosa de ambos.

También podrá variar la forma del tetón retráctil 
(3) y la del resorte (4) mientras con ello no se altere su 
acción de cierre y limitación automáticos que es esencial 
en la invención.

En general en la puesta en práctica del plumier des­
crito serán susceptibles de variaoión cuantos detalles de 
material, forma y color no alteren, cambien o modifiquen 
la esancialidad misma de la invención.
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N O T A

Descrito el objeto y utilidad de la invención, com­
prende las siguientes reivindicaciones:

le.- Un plumier escolar perfeccionado, caracterizado 
por que oonsiste en un plumier de forma conocida o no, cen}- 
trado en cuyo interior y muy próximo a uno de sus extremos 
existe un tetón retráctil el cual, bajo la expansión de un 
resorte, penetra en un taladro practicado al efecto en la 
tapa corredera manteniéndola cerrada, y por que el mismo
tetón es utilizado como óiganp limitador de apertura medial 
te un pequeño nervio transversal habilitado en el borde an­
terior de dicha tapa; el cual, al hacer tope contra el alu­
dido tetón, impide que la tapa pueda escapar de sus guías
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y desprenderse del plumier.

2e.-Un plumier escolar perfeccionado, según la H  
reivindicación, caracterizado por que el tetón retráctil 
consiste preferiblemente en un árgano cilindrico alojado 
en forma deslizante en una oquedad de igual forma existen­
te en el plumier en la que, además, se aloja el muelle de 
empuje, evitando que dicho tetón pueda escapar a través 
del taladro de cierre de la tapa por medios adecuados de 
retención, tal como un adecuado rebaje cilindrico practi­
cado en la extremidad superior del repetido tetón.

Se.- Un plumier escolar perfeccionado, segdn las an­
teriores reivindicaciones, caracterizado porque para abrir 
el plumier de la invención, se empuja el tetón retráctil a 
través del propio taladro de cierre de la tapa al propio 
tiempo que Wá tira de ésta hacia atrás, frenando la presión 
de dicho tetón contra el fondo de la tapa la acción de la 
apertura a fin de que ásta pueda establecerse en la posi­
ción deseada sin peligro de aperturas o cierres involunta­
rios.

4S.- UN PLUMIER ESCOLAR PERFECCIONADO.
Segdn se describe y reivindica en la presente Memo­

ria descriptiva, que consta de sé.s hojas foliadas y escri­
tas por una sola cara y acompañada de una hoja de dibujos.

Madrid, a 
cuenta y tres.

y de Diciembre de mil novecientos dn--
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